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Nacional, Agentes de los Cuerpos Profesionales de la Policía Nacional, Personal civil del 
Ministerio de Defensa, de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, los Alféreces, Guar-
diamarinas, Pilotines, los cadetes; los alumnos de las Escuelas de Formación de Suboficiales, 
y del nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, los Soldados, Auxiliares de Policía Bachilleres, 
Grumetes de las Fuerzas Militares y el personal del Cuerpo Auxiliar de la Policía Nacional, 
con destino al Fondo de Solidaridad del Ministerio de Defensa Nacional-Seguro de Vida 
Colectivo.

Parágrafo. La citada bonificación no constituye factor de salario para ningún efecto 
legal, por lo tanto no es computable para prestaciones sociales.

Artículo 26. El subsidio y la prima de alimentación de que tratan los artículos 7° y 8° 
del Decreto-ley 219 de 1979 será de treinta y ocho mil ciento cuarenta pesos ($38.140) 
m/cte, mensuales.

Artículo 27. El valor del subsidio familiar mensual en dinero de que tratan los artículos 
15 y subsiguientes del Decreto 1091 de 1995, para el personal del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional en servicio activo, será de veintiún mil treinta y cuatro pesos ($21.034) 
m/cte por persona a cargo.

Artículo 28. Los soldados profesionales y los soldados profesionales distinguidos como 
dragoneantes de las Fuerzas Militares, percibirán una bonificación mensual de orden público 
equivalente al veinte por ciento (20%) de su asignación básica mensual. Esta bonificación 
no constituye factor salarial para ningún efecto legal.

Para efectos del reconocimiento y pago de la bonificación mensual de orden público a 
que se refiere este artículo, se tendrán en cuenta las mismas zonas de orden público y las 
mismas condiciones determinadas por el ministerio de Defensa Nacional para el reconoci-
miento de la prima de orden público del personal de oficiales y suboficiales de las Fuerzas 
Militares.

Los empleados públicos no uniformados de la policía nacional, que presten sus servicios 
en lugares donde se desarrollen operaciones policiales para reestablecer el orden público, 
tendrán derecho a una prima mensual de orden público en la misma cuantía, términos y 
condiciones que el personal de empleados públicos civiles del Ministerio de Defensa Na-
cional que presten sus servicios en lugares donde se desarrollen operaciones militares para 
reestablecer el orden público.

Artículo 29. Para gozar de los reajustes de los sueldos a que haya lugar en virtud de lo 
dispuesto por este decreto, no se requerirá de nueva posesión excepto el personal que se 
homologue a la carrera del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional.

Artículo 30. La prima de actividad de que trata el artículo 38 del Decreto 1214 de 1990, 
los artículos 84 del Decreto-ley 1211 de 1990, 68 del Decreto-ley 1212 de 1990, será del 
cuarenta y nueve punto cinco por ciento (49.5%).

Para el cómputo de esta prima en las prestaciones sociales, diferentes a la asignación 
de retiro o pensión, de que tratan los artículos 159 del Decreto-ley 1211 de 1990 y 141 del 
Decreto-ley 1212 de 1990, se ajustará el porcentaje a que se tenga derecho según el tiempo 
de servicio en el cincuenta por ciento (50%).

Artículo 31. Los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional a partir de 
su ascenso al grado de Coronel o Capitán de Navío, hasta el grado de General o Almirante, 
mientras permanezcan en servicio activo, tendrán derecho a percibir una prima mensual 
sin carácter salarial ni prestacional, equivalente al dieciséis punto cinco por ciento (16.5%) 
del sueldo básico, sin perjuicio de la asignación básica y primas mensuales fijadas en las 
disposiciones legales vigentes.

Artículo 32. El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional que preste sus servi-
cios en lugares donde se desarrollen operaciones policiales para restablecer el orden público 
tendrá derecho a una prima mensual de orden público equivalente a un quince por ciento 
(15%) del sueldo básico. Esta prima no tendrá carácter salarial para ningún efecto legal.

El Ministerio de Defensa Nacional determinará las áreas en donde debe pagarse esta 
prima.

Parágrafo. Las primas extraordinarias del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía 
Nacional por ningún motivo podrán exceder el 20% del sueldo básico mensual. Quienes 
opten por ser carabineros recibirán un cinco por ciento (5%) adicional, sobre el sueldo 
básico mensual como prima de carabinero. Estas primas no tendrán carácter salarial para 
ningún efecto legal.

Artículo 33. Los empleados públicos que prestan los servicios de conductor al Ministro 
de Defensa Nacional, al Comandante General de las Fuerzas Militares, a los Comandantes 
de Fuerza y al Director General de la Policía Nacional, tendrán derecho a una prima mensual 
de riesgo equivalente al veinte por ciento (20%) de su asignación básica mensual, la cual 
para efectos legales no constituye factor salarial.

Artículo 34 El personal de empleados públicos del Ministerio de Defensa, las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional que no hayan adoptado la nueva nomenclatura y clasifi-
cación de empleos establecidas en el Decreto 092 de 2007 y sus decretos modificatorios, 
tendrán derecho a un incremento salarial en su asignación básica mensual para el año 2009 
correspondiente al 7.67%, calculado sobre la asignación básica mensual que devengaba a 
31 de diciembre del año 2008.

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

Artículo 35. La remuneración anual que perciban los empleados públicos de que trata 
este decreto no podrá ser superior a la remuneración anual de los miembros del Congreso 
Nacional.

Artículo 36. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4a de 1992 y en el artículo 5° de la Ley 923 de 2004. Cualquier 
disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4a de 1992.

Artículo 37. El artículo 4° del Decreto 2863 de 2007, continúa vigente.
Artículo 38. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 

Decreto 673 de 2008, con excepción de lo dispuesto en el artículo 37 del presente decreto 
y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2009.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Pablo Zárate Perdomo.

El Ministro de Defensa Nacional,
Juan Manuel Santos C.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 738 DE 2009
(marzo 6)

por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos públicos de los 
empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de sus entidades 

descentralizadas adscritas y vinculadas, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4a de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. Campo de Aplicación. El presente decreto fija las escalas de  remuneración 
de los empleos públicos de los empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa 
Nacional, de sus entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas, las Fuerzas Militares 
y la Policía Nacional.

Artículo 2°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2009 las asignaciones 
básicas mensuales de las escalas de empleos de las entidades de que trata el artículo l° del 
presente decreto serán las siguientes:

GRADO 
SALARIAL

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL
ORIENTADOR  
DE DEFENSA O 

ESPIRITUAL
TECNICO ASISTENCIAL

1 2.021.223 1.316.439 1.066.686 517.057 496.900 496.900
2 2.260.352 1.375.841 1.130.449 520.662 497.462 496.951
3 2.386.742 1.448.735 1.190.947 531.415 498.602 497.462
4 2.536.807 1.532.484 1.222.116 538.598 506.301 498.602
5 2.602.088 1.585.849 1.316.439 549.388 517.057 506.301
6 2.717.485 1.664.356 1.375.841 556.570 520.662 517.057
7 2.879.977 1.747.107 1.448.735 585.292 531.415 520.662
8 2.943.494 1.822.314 1.532.484 657.105 538.598 521.358
9 3.052.597 1.884.495 1.585.849 703.768 549.388 531.415
10 3.279.364 1.963.836 1.664.356 761.216 555.612 538.598
11 3.330.226 1.972.593 1.747.107 833.029 556.570 549.388
12 3.435.308 2.083.527 1.822.314 868.580 585.292 556.570
13 3.584.026 2.133.138 1.884.495 1.066.686 624.088 570.214
14 3.777.099 2.257.412 1.963.836 1.130.449 657.105 585.292
15 3.855.680 2.327.938 2.083.527 1.190.947 661.268 624.088
16 3.908.993 2.415.748 2.257.412 1.222.116 703.452 657.105
17 4.122.736 2.649.467 2.415.748 1.316.439 703.768 661.268
18 4.465.064 2.670.861 2.670.861 1.375.841 761.216 703.452
19 4.808.160 2.717.485 2.879.566 1.448.735 833.029 703.768
20 5.287.280 2.879.566 3.028.791 1.532.484 846.657 761.216
21 5.359.698 3.028.791 3.261.855 1.585.849 868.580 773.176
22 5.930.806 3.076.993 3.508.628 1.664.356 902.191 833.029
23 6.514.049 3.261.855 3.776.954 925.059 834.553
24 7.029.046 3.435.308 4.025.610 1.018.045 868.580
25 7.578.865 3.508.628 4.329.671 1.065.331 896.092
26 7.972.966 3.759.460 4.574.809 1.123.100 925.059
27 8.368.256 3.950.933 4.933.167 1.190.947 945.323
28 8.834.516 4.108.469 1.270.050 974.707
29 4.319.923 1.316.439 1.018.045
30 4.537.232 1.375.841 1.039.545
31 4.974.610 1.554.513 1.065.331
32 5.250.971 1.664.145 1.092.811
33 5.359.001 1.828.755 1.126.764
34 5.888.591 1.174.185
35 6.505.875 1.246.028
36 7.061.706 1.375.841
37 1.500.646
38 1.664.356
39 1.810.608
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Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de 
empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Se podrán crear empleos de medio tiempo los cuales se remunerarán en forma propor-
cional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda.

Se entiende, para efectos de este decreto, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas.

Parágrafo 3°. Ningún empleado a quien se aplique el presente decreto, tendrá una 
asignación básica mensual inferior a la correspondiente al grado 01 de la escala del nivel 
asistencial.

Artículo 3°. Los empleados públicos civiles no uniformados, de las entidades a que se 
refiere el artículo 1° del presente decreto, que continúen ejerciendo un cargo cuya deno-
minación no se haya ajustado a las establecidas en el Decreto 092 de 2007 y sus decretos 
modificatorios, tendrán derecho a un incremento salarial en su asignación básica mensual 
para el año 2009 correspondiente al 7.67%, calculado sobre la asignación básica mensual 
que devengaba a 31 de diciembre del año 2008.

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

Artículo 4°. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional, de la Policía 
Nacional y de sus entidades adscritas y vinculadas, devengarán los elementos salariales que 
les vienen aplicando en los mismos términos y condiciones señaladas en el decreto general 
de la Rama Ejecutiva Nacional.

Los empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de las 
Fuerza Militares y de la Policía Nacional a quienes se les aplica el Decreto-ley 1214 de 
1990 continuarán con dicho régimen.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 674 de 2008 y surte 
efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2009.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ  
El Viceministro Técnico del Ministerio, de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

las Funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Pablo Zárate Perdomo.

El Ministro de Defensa Nacional,
Juan Manuel Santos C.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 739 DE 2009
(marzo 6)

por el cual se fija la escala de asignaciones básicas para los empleos públicos  
de Positiva Compañía de Seguros , S.A., y se dictan otras disposiciones  

en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4a de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2009, la escala de asignación básica para las 
distintas denominaciones de empleos públicos de Positiva Compañía de Seguros, S.A., 
será la siguiente:

Grado Asignación Básica
01   1.126.764
02   1.810.608
03   2.415.748
04   2.670.861
05   2.879.566
06   4.808.160
07   7.464.342
08   7.995.812
09 12.166.710
10 15.074.267

Parágrafo. En la escala de asignación básica fijada en el presente artículo, la primera 
columna señala los grados de remuneración correspondientes a las distintas denominacio-
nes de empleos y la segunda columna indica la asignación básica mensual establecida para 
cada grado.

Artículo 2°. Las asignaciones básicas establecidas en el artículo 1° del presente decreto, 
corresponden exclusivamente a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 3°. La prima técnica, los viáticos, la bonificación de dirección y el régimen 
salarial y prestacional aplicables a los empleos públicos de que trata el presente decreto 
será el establecido en el Decreto 3148 de 2008 y demás normas que lo sustituyan, adicionen 
o modifiquen.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
artículo 4° del Decreto 3148 de 2008 y demás disposiciones que le sean contrarias surte 
efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2009.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ  
El Viceministro Técnico del Ministerio, de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

las  funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Juan Pablo Zárate Perdomo.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 740 DE 2009
(marzo 6)

por el cual se adicionan las excepciones contempladas en el artículo 121  
del Decreto 1950 de 1973.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial de las conferidas por el artículo 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 29 del Decretoley 2400 de 1968, subrogado por el artículo 1° del 
Decreto-ley 3074 del mismo año,

DECRETA:
Artículo 1°. La persona que se encuentre gozando de pensión de jubilación y que no 

haya llegado a la edad de 65 años podrá ser reintegrada al servicio al empleo de Subdirector 
o Subgerente de establecimiento público.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ  
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 741 DE 2009
(marzo 6)

por el cual se dictan unas disposiciones en materia salarial y prestacional  
para los empleos del Ministerio Público y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4a de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. Las normas contenidas en el presente decreto se aplicarán a los servidores 

públicos de la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo que no optaron 
por el régimen especial establecido en los Decretos 54 de 1993 y 107 de 1994, y que en el 
año 2008 se venía regulando por lo dispuesto en el Decreto 657 de 2008.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2009, los Agentes del Ministerio Público ante 
el Conseja Superior de la Judicatura, la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia 
y el Consejo de Estado tendrán derecho a una remuneración mensual de cuatro millones 
cuatrocientos treinta cuatro mil cuatrocientos noventa y tres pesos ($4.434.493) m/cte, 
distribuida así: por concepto de asignación básica mensual un millón quinientos noventa 
y seis mil cuatrocientos diecisiete peso ($1.596.417) m/cte., y por concepto de gastos de 
representación mensual dos millones ochocientos treinta y ocho mil setenta y seis pesos 
($2.838.076) m/cte.

Igualmente tendrán derecho a una prima técnica de dos millones seiscientos sesenta mil 
seiscientos noventa y seis pesos ($2.660.696) m/cte.

Adicionalmente tendrán derecho a percibir la Prima Especial de Servicios a que se 
refiere el artículo 15 de la Ley 4a de 1992, que es aquella que sumada a los demás ingresos 
laborales iguales a los percibidos en su totalidad por los Miembros del Congreso, sin que 
en ningún caso los supere. Esta prima solo constituye factor salarial para efectos del ingreso 
base de cotización del Sistema General de Pensiones y de conformidad con la Ley 797 de 
2003 para la cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Estos funcionarios continuarán disfrutando las primas de servicios, navidad y vacaciones 
y el régimen prestacional, de conformidad con las normas vigentes antes de la expedición 
de este decreto.

La Prima Técnica, sin carácter salarial y la Prima Especial de Servicios no se tendrán 
en cuenta para la determinación de la remuneración de otros funcionarios de cualquiera de 
las Ramas de Poder Público, entidades u organismos del Estado.

Parágrafo. Los ingresos totales de estos funcionarios en ningún caso podrán se superiores 
a los de los Miembros del Congreso.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2009, la asignación básica mensual de los ser-
vidores, públicos del Ministerio Público, será la señalada para su grado, de acuerdo con la 
siguiente escala:

GRADO ASIGNACION 
MENSUAL GRADO ASIGNACION 

MENSUAL
1 496.899 12 1.092.512
2 504.993 13 1.116.992
3 583.686 14 1.167.409
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